
N îmero 204 Viernes 28 de Diciembre de i860 I ret

boletín ©flClttl
DE LA PBOVIN® DELOGBDSO

PARTE OEÍCIAL.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Habiendo desaparecido de 
la casa paterna Castor Cabe
zon, cuyas señas se espresan 
ácontinuacionj natural de Toi- 
recilla é hijo de Fernando y de 
Cristeta Martinez, encargo su 
captura alas autoridades loca
les de esta provincia, indivi
duos déla Guardia civil, agen
tes de vigilancia y demas de- 
pendientes de mi autoridad. 
Quienes pondrán à disposición 
delSr. Alcalde de Torrecilla 
en cameros al espresado Cas
tor Cabezon, caso que fuese 
habido. Logroño 27 de Diciem
bre de 18 6 O. --Manuels omoza.

Señas.

eu el caso de que fuesen ha- j 
bidos. Logroño 27 de Diciem- 
bredel860.—jy^cinuelSoTiwzd.

Señas.

Un hombre alto con capota 
y sombrero hongo de color 
claro; otro en cuerpo, y am
bos con armas blancas y de 
fuego.

FAUrE OFICIAL DE LA GACETA. 

xMTílSTERlO DE LA GOBERNACION. 

REAL'¿DECRETO.

una acción privada entre personas 
particulares:

Y que el Gobernador, conforme 
con el Consejo provincial, insistió en 
esta competencia invocando nueva
mente atribuciones de policía urba
na. y en atención á que está levan
tada en terreno de una calle pública 
la pared causa del despojo.

Visto el art. 74, párrafos segundo 
¡ y quinto de la ley de 8 de Enero de 
18i5, en que se encarga á los Al
caldes, bajo la vigilancia de la Ad
ministración superior, el cuidado de 
la conservación de las tincas del co-
mun y de todo lo relativo à policía 
urbana y rural:

Visto el art. 81, párrafo cuarto de 
la misma ley, según el cual los A- 
yunlamientos deliberan, conformán
dose con las leyes y los reglamen-

Edad 22 años, estatura re
gular, pelo negro, cara larga, 
nariz regular, barba poca, co
lor bueno: Tiene una imperfec
ción en una rodilla.

Los Alcaldes de esta provin
cia, individuos de la Guardia 
civil, agentes de vigilancia y 
demas dependientes de mi au
toridad procederán á la busca 
y captura de los autores del 
asesinato y heridas causadas 
áLeon Martinez y su hijo Lino, 
naturales de Yaldesuelo, pro
vincia de Soria, en la noche del 
18 del actual. A continuación 
se espresan las señas de los 
desconocidos cuya captura or-

tránsito por una via pública;
De conformidad con lo consultado 

por el Consejo de Estado en pleno.
Vengo en decidir esta competen

cia á favor de la Administración.
Dado en Palacio á cinco de Di

ciembre de mil ochocientos sesenta. 
—Está rubricado de la lleal mano. 
=El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

En el expediente y autos de com- dose con las leyes y los reglamen- 
petencia suscitada entre el Goberna-1 los, acerca de la forniacioo y alinea- 
dor dé la provincia de Falencia y el cion de las calles, pasadizos y pla- 
Juez de primera instancia de Salda- zas, siendo ejecutorios sus acuerdos 
ña, de las cuales resulta; sobre estas materias, con la aproba-

Que Tomás y Estéban Fernandez, 1 cion del Gobernador de la provincia 
interpusieron ante el referido Juez un i o del Gobierno en su caso, 
interdicto contra Julian de la Fuen-1 Visto el art. 7. de la ley de 2 de 
te pidiendo que se sustanciara sin au- Abril de 1845 que encarga a los Je- 
dienciade este, en queja de que una fes políticos (hoy Gobernadores) la 
pared que el mismo había levantado vigilancia é Inspección de lodos los 
al frente de las casas de los qiiere- ramos de la Administración, cora- 
llanlesen el pueblo de Bustillo déla prendidosenelterriloriodesumando; 
Vega les impedia la servidumbre que I Considerando;
siempre tuvieron de salir y volver 1.“ Que el hecho que ha oca- 
desembarazadamente con sus car- sionado esta competencia, y que 
ros cardados para llenar y desocu- consiste en haber levantado una pa- 
nar los^oaiares de las expresadas red en terreno de una calle publica.

‘da lugar à cuestiones de policía ur
bana, y relativas á la formación y 
alineación de calles y pasadizos; 
materias reservadas á las Aulorida-

casas:
Que admitido el interdicto confor

me â lo solicitado, y recibida la in
formación que se presentó, el Gober
nador de la provincia, excitado por 
Julián de la Fuente, requirió al Juez 
de inhibición invocando la ley de 8
de Enero de 1845.

Que el Juez resistió el requeri
miento en consideración á que no 
habiendo ^mediado providencia ad
ministrativa ni para impedir ni para 
autorizar la construcción de que se 
trata, quedaba expedita la jurisdic
ción ordinaria en el conocimiento de

des del órden administrativo confor
me á las disposiciones sucesivamente 
citadas;

2 " Que siendo reclamado este 
negocio por las Autoridades admi
nistrativas, para tratar y resolver las 
indicadas cuestiones hay que atribuir 
su conocimiento á lasm smas, no re-

CONSEJO DE ESTACO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Consliluclon de la Monarquía española 
Reina de las Españas. A lodos los que las 
presentes vieren y entendieren, y à quie
nes loca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que be venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que en el Consejo de lis
tado pende única instancia entre partes, 
de la una de ellas el iLicenciado Don Ma
nuel Cortina, à nombre de la empresa del 
ferro-carril de Madrid à Zaragoza y Ali
cante, demandante, y de la otra la Ad- 
minisiracion general, demandada, repre
sentada por mi Fiscal, sobre si se debe ó 
no abonar à la empresa un real y 50 cén
timos por kilómetro recorrido en el ser
vicio de la conducción de la correspon
dencia en la expedición del tren ordinario 
que sale de Madrid á las siete y media de 
la mañana, y de Alicante à las seis y cua
renta y cinco minutos de la misma, y hoy 
sobre el incidente de desistimiento pre
tendido por la parte demandante:

Visto:
Visto el contrato que la empresa cele

bró para la conducción de la correspon
dencia, sometiéndose á lo que sobre este 
punto está prescrito en el párrafo segundo 
de la condición 29 de las generales de la 
Realórden de 81 de Diciembre de 1844:

Visla la comunicación del Director ge-

sullando, como no resulta en el pre
sente caso, ninguna cuestión de in
terés privado, por cuanto la que se

neral de Correos proponiendo que se es
tableciesen (los expediciones diarias; una 
de la manera que ya se ejecutaba, y otra 
à diferente hora, en tren ordinario, por 
cuyo nuevo servicio nada debería satisfa
cerse, puesto que existia la obligación de 
prestarlo gratuitamente, conforme á la 
condición 29 de la disposición últimamen
te citada, loque así se mand(5 por Real 
órden de 5 de Diciembre de 1857:

Visla la cuenta que la empresa presen- 
corresDondiente al mes de Julio de 1858,

deno, encargando que pongan 
á disposición de este Gobierno 1

rmii uiuiuaiiuvu V. -___________ . . . ló correspondiente al mes de Julio (Ib I8j8,
In PI.potion de servidumbre que se presenta con el carácter deservidum- en la que el .Director general de Correos agitaba eo este negocto por medio de > bre es à todas luces una cuestión de ' hizo observar al Ordenador general de
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Ps&o examinarla ? Doña Inés Nuñez y D. Manuel Nuñez
bahía reclamaba por aquelta sobre pagos decanlidades, pendiente an-
fil expediciones diarias I te pÇos por recurso de casación interpues-I 'V1C GUdiru eAjJeuiviuuü» Uiai .ao 
j Madrid á Alicante, sin que hubiera 

^íccho á indemnización alguna por este
z^ervicio á causa de hallarse obligada à 

prestarle sin retribución, conforme á la 
mencionada Real orden de 31 de Diciem
bre de 1844, en *euyo sentido se habia 
redactado la de S de Diciembre de 1837, 
y que por consiguiente debia rebajarse el 
importe de 62 expediciones, y procederse 
también al reintegro de las cantidades 
que la empresa hubiera perc bido demás 
en los meses anteriores:
I? Vistas la instancia, que el Consejo de 
administración de la compañía dirigió al 
Ministerio, y la Real órden de 11 de No
viembre del citado año de 1838 decla
rando que solo procedía el abono de un 
real y medio por kilómetro recorrido en el 
servicio de la conducción de la correspon
dencia desde Madrid á Alicante, y vice
versa, en lo respectivo á la expedición 
que salia de esta corte á las ocho y media 
de la noche, y de Alicante á la.s cinco y 
cuarenta y cinco minutos de la larde, de
biendo desempeñar gratuitamente el que 
se prestase en el tren ordinario que partía 
del primer punto á las siete y media de la 
mañana, y del segundo á las seis y cua
renta y cinco minutos de la misma:

Vista la demanda contenciosa entabla
da por el Licenciado Don Manuel Cortina, 
à nombre de la referida empresa, preten
diendo la revocación de la precedente 
Real órden:

Visto el escrito presentado por la mis
ma parle demandante, despues de haber 
replicado al deconlestacion¡de mi Fiscal, 
en el que, acompañando poder especial 
otorgado à su favor por el Vicepresidente 
y un individuo del (íonsejo de adminis
tración, competenlemenle autorizados al 
efecto, pide se le haya por desistido y se
parado de la demanda, sobreseyéndose en 
los autos.

Visto el de mi Fiscal, en que estima 
admisible esta solicitud, quedando no obs
tante firme la Real órden reclamada: 

Considerando que la empresa de ferro- • í”*bad de los créditos cobrados por el 
carriles de Madrid á Zaragoza y xíücanle I heredero, cuyo importe total escedia de 
Sft Annrl.A lisíl U llanmyirt«in rJ.. ---------- ?*1 k^k__ _ _ i »se aparta lisa y llanamente de la deman
da que interpuso contra la referida Real 
orden:

Considerando que la Administración 
lepresentada por mi Fiscal se ha allanado 
al desistimiento, que terminando el pleito 
deja vigente la jb al resolución que le 
motivo; *

Conformandome con lo consultado por la 
fta a (le lo Contencioso del Consejo de Es
tado, en sesión á qué asistieron D, Do- 
mngo huizde la Vega, Presidente, D. Fa- 

Eifante, D Antonio Gonzalez, D. 
^JoseCabeda, D Antonio Caballero, Don 

Escoderc, D. Pedro Gomez de la
® ^^^»^n«ésde Gerona y el Marqués 

«e.Valgornera,
admitir el desistimiento pre

tendido por la parle demandante y en 
Í'íT w de 
n de Noviembre da 1838.
hr^A.® ’«IoJWm de Koviem-
nX;„ ®,8>>oeienlos sesenta.—Eslá 
ubricado de la Real mano,=El {‘red- |

»

h el ee frental fill ® ,P p «“retarlo 
?®í?ej» <le Estado hallándose 

de lo P",*!*'®» ®“ I® Sala 
o Contencioso, acordo que se ten»!

X Î X"“"’í ,*>“ “»» à 1®« mfa- 
rnos, se notifique en forma á las narfp, v 
“iffid 2d 'Í ‘’"® «®«“e® 
Jiiai íuüjé '8®® =

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Madrid, á 28 de 
eiembrede I860, en el pleito entre

lo por la primera contra la sentencia 
pronunciada por la Real Audiencia de 
Cáceres.

Resultando que Doña Inés Nuñez, co
mo viuda (le Don Fernando Nuñez, y 
D. Manuel Nuñez, en concepto de hijo 
único del primer matrimonio de este, 
procedieron de acuerdo y amistosamente 
á inventariar, partir y adjudicar los bie
nes de su difunto marido y padre respec
tive; y que, suscitadas algunas diferen
cias, las transigieron por un convenio 
que celebraron en 15 de Enero de 1553,

Resultando que no satisfechos con es
te, y deseando hacer constar de un mo
do más estable y seguro la partición y 
adjudicación de bienes, la elevaron á 
esciilura pública en 8 de Febrero del 
mismo año de 1853, consignando ei 
cuerpo de bienes y el haber adjudicado á 
cada uno, haciéndose donación pura y 
perfecta inter vivos de cualquier exceso 
que hubiese en poca ó mucha suma, con 
renuncia de la-ley 2 *, titulo -1.°. libro 
/0 de la Novísima Recopilación, y de los 
cuatro años para pedir la rescision ó re
ducción por lesion ó engallo en más ó 
raénos de lo justo, obligándose en el ca
so de descubrirse más bienes, á dividir
los en la propia forma y pagar en la mis
ma las deudas que apareciesen contra el 
caudal, declarande haber convenido que 
los créditos en favor del mismo no se 
dividiesen, sino que se cobrasen y repar- i 
liesen por mitad lo cobrado: j

Resultando que en 4l de Octubre de 
1856 acudió Doña Inés Nuñez al Juz
gado de primera instancia de Gastuera, 
y reclamando el perjuicio que por su ig
norancia y buena lé habia sufrido en la 
indicada partición de bienes, dejando de 
incluir varios efectos y de abonarla la 

la sexta parte de su haber, concluyó con 
la solicitud de que, siendo un motivo 
legal para rescindir en dicho extremo 
aquella operación, se condenase á D. 
Manuel Nuñez á pagarla 9.464 rs. á 
que ascendía el perjuicio causado: ’

Resultando que D. Manuel Nuñez 
contradijo la anterior demanda: prime
ro, porque Doña Inés estaba en el pleno 
goce de los derechos civiles cuando con- 
trajo y se obligó por el convenio de -13 
de Enero de 1553, que fue la base de 
la partición llevada á efecto por la escri
tura de 8 de Febrero siguiente, contra 
lo cual no podia reclamar: segundo 
porque si fueran exactos los agravios lo 
procedente habría sido hacer una liqui
dación de su resultado, pero nunca pe
dir la condenación anticipada de una 
canillad que noaarecia; y tercero, por
que no eran cierls por haberse lenido 
píeseme lodo al celebrar el citado con
venio, conforme con el cual se hizo h 
partición de buena fe y con perfecta igual- 
u (1 d z

Resultando que recibido el pleito A 
L'.'¡®r“' y otra parte para

dl“v ® i'TP®®"" >” P«rtWa» recia- 
’Jf '’’«‘o dió senten- 

a D Manuel Nunez al pago de varias 
partidas, y a rendir cuenta délos crédi
tos que h ubicase cobrado perlenecienles 
á la eslamentaria, facilitando á la Doña 
Ines los documentos que la correspondie

Resultando que la Sala primera de I-, 
Audiencia de Cáceres, á la que nasaron 
losamos por apelación de don Manuel 
^“nç2, pronunció sentencia en 30 de

Madrid 28 d * Setiembre de -i860.__  
José Calatraveño.

j Diciembre del mismo año revocando Ja 
del inferior, y absolviendo á aquel de 
la demanda de Dona Inés Nuñez, á la
cual impuso perpémo silencio sobre los
hechos que la sirvieron de fundamento;

Y resultando (¡ue esta interpuso el 
presente recurso de casación por concep
tuar contraria dicha sentencia á los prin
cipios do derecho admitidos por la ju
risprudencia de los Tribunales, á saber;
primero, queen los juicios do partición, 
ó escritura de division de herencia, no 
so debe dejar nada sin partir, segundo, 
que lo útil nose vicia porto inútil; y 1er 
cero, poique señalándose á la recurrente 
en laescritura de partición 30 176 rs por 
sujhaber, y resultandoperjudicadaen una 
sexta parle del mismo, procedía por ra
zon del perjuicio la rescision en esta pai
te de dica escritura, ya provínieso aquel 
de herror, engañó ú olvido, ya se hu
biese compiometido á no repetir contra 
la partición, ó ya se reservaran la fa
cultad de hacerla de nuevos bienes que 
se encontrasen:

Visio, siendo Ponente el Ministro D. 
Pedro Gomez de Hermosa:

Considerando que la Sala primera de 
la Audiencia de Gácere.^, absolviendo á 
p. ManuelNnñez déla demanda contra 
él propuesta, no ha infringido los prin
cipios de derecho invocados, porque no 
tienen aplicación á lo decidido en este 
pleito, puesto que los créditos reclama
dos como de la responsabilidad de D. 
Fernando Nuñez so apreciaron en el con
cepto de hallarse comprendidos enel 
convenio de 15 de Enero de 1653, por el 
cual quedaron absolutamente concluidas

I cuantas pretensiones pudieran haceise ' 
^obre la division del caudal del D. Fer
nando:

Considerando que habiéndose hecho 
de conformidad de los interesados la par
tición y adjudicación delosbiene.s here
ditarios, en ningún caso procedería la 
rescision en los términos que se ha pre
tendido;

Y considerando que acerca de los otros 
ciéditos reclamados conforme á lo pac
tado en la citada escritura de 18 de Fe
brero, se ha dado por ambas parles 
prueba de testigos, que ha sido aprecia
da en uso de sus facultades, con arreglo 
al art. 3/7 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, por la Sala sentenciadora;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por Doña Inés Na- -- 
“Pz la sentencia dictada en 30 de te 
Diciembre de i 838 por la Sala primera ‘ 
ae la Audiencia de Cáceres. v condena
mos á la recurrente al pago de las cos
tas y lo acordado;

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicara en la Gaceta é insertará en la 
Goleccion legislativa, pasándose al efecto 
las oportunas copias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.«.Raraon López 
*®3.“®^:'TSebaslian Gonzalez Nandin 
^Miguel Osca.=Arilero dcEcharri = 
Joaquín Palma y Vinuesa.-Pedro 
Gómez We Hermosa.—Laureano Roio 
de Norzagaray. ’’

Publicación.—.Leída y publica fiié la 
senlcncia anterior por el limo. Sr D 
ledro Gómez de Hei mesa, Ministro de 
a Sala primera del Tribunal supremo 

de Juslicia estándose celebrando au
diencia publica en la misma, de niie 
certifico como Secretario deS. M, v Es- 
cribano de Cámara en dicho Supremo 
Iribunal. ‘

ADffllílíSTRACIOR PnnCIP»L
DE Hacienda publica de la 

PaOVINCIA DE LOGROÑO
Desde el dia 3/ del presente mes, ce

sa la exacción del arbitrio de 1res rs. 
en quintal de sal, concedido por Real 

' órden de 4 de Octubre último, para 
atenciones del presupuesto provincial; 
por lo tamo la Admínislracion|prev¡ene 
á los» espendedores de dicha renta, que 
desde el 1.° de Enero próximo, el pre
cio del quintal de ,sal, es el de 50 rs. en 
vez del de 33 rs. que se viene exigiendo, 
haciéndolo también presente à los Síes. 
Alcaldes, para que por su porte velen 
por elcumplimienlo de esta medida, y 
para que asimismo llegue á conocimiento 
del público.

Logroño 27 de diciembre de 1860.
—P. 1., Ramon Zapata.

TESORERIA 
DEj HACIENDA PUBLICA DE LA 

PROVINCIA DE LOGROÑO.
Pago de intereses á las Corporaciones^ 

Civiles.
El dia 1.® de Enero de 1861, se abre e^ 

pago en esta Tesorería de provincia, de 1 
los intereses del 2.” semestre del año ac- 
lual, correspondientes á las inscripciones 
nominativas de renta consolidada del 3 
por 100, emitidas á favor de las corpo
raciones civiles en equivalencia de los bie
nes que les han sido vendidos hasta el 2 
de Octubre de 1838. Lo que he creído 
deber anunciar por medio del Boletín, pa
ra que los Ayuntamientos y Juntas de Be
neficencia y de Instrucción pública auto
ricen, sin demora, persona que con las 
respectivas láminas se presenten en esta 
Tesorería á recibir los intereses del indi
cado semestre. Logroño 24 de Diciembre 
de 186O.=*Luciano Armas.

CONTADURIA DE HAClEiNúA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Revista de la clase pasiva del 
1.® al 10 de Enero de 1861.

En la disposision 4.* de la Sec
ción 5.* de la ley de presupuestos 
de 23 de Julio de 1853, se previe
ne, como medida general, losiguien-

«Con el fin de precaver oculta
ciones y fraudes en la percepción de 
los haberes de las clases pasivas, 
dispondrá el Gobierno revistas pe
riódicas de presente que le aseguren 
de la existencia de los individuos en 
la provincia donde radican sus pa
gos. asi como de no haber sufrido 
alteración el estado de las personas 
que fundan en él el derecho que dis
fruta.»

En cumplimiento de la disposición 
de la ley que queda inserta, se co
municó Real órden por el Ministerio 
de Hacienda con fecha *22 de Agos
to del mismo año, estableciendo las 
reglas siguientes.

1 ? La revista periódica tendrá 
lugar dos veces en el año y en los 
meses de Enero y Julio de cada uno.

2. El término preciso dentro 
del cual ha de quedar terminado es
te servicio es de diez dias, empe
zando á contarse respectivamente 
desJeJ/de Enero y 1/ de Julio.

3? Con diez dias de anlicipa-
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5
cion por lo menos se estampará el I interesados á la revistaren la forma 5 timo la Real órden sigiuente: I dar las del
oportuno anuncio en el Boletin ofi- j que se establece en 'as disposición’S «Enterada la Reina (q. D. g.) de í se hü)æse . QU®
cial de la provincia paraconocimien anteriores, siempre que el motivo no í -una comunicación dirj^gida a este 1 Gracia v hi.sticS.’

se funde en la absoluta imposibilidad 
fisica, procederán las Gontaduriasá

to de los interesados y para que pue
dan proveerse de ¡os documentos 
que han de presentar y de que se 
hará mérito mas adelante En este 
anuncio se insertará literalmente la 
disposición de la ley

4-“ Dentro del término que que
da señalado se presentarán al Con
tador de Hacienda pública de la pro
vincia donde residan todos les indi
viduos que por cualquier concepto 
perciben haberes pasivos, ya proce
dan de la carrera civil, ya de la mi
litar.

Los interesados deberán iro.
provistos de los documentos siguien
tes. El que acredite la declaración 
del derecho pasivo en cuyo goce se 
hallan: un certificado del Alcalde 
constitucional ó de barrio que justi
fique hallarse empadronado en el 

k)unlode la vecindad Los retirados 
■e guerra y marina podrán justificar 
Bl último estremo por medio del Ge- 
Be del Cantón ó autoridad militar in- 
rmediita si la hubiese en el pueblo 
' donde se encuentren, pues de no 

existir están sugetos á obtener de la 
autoridad civil el documento, co
mo los individuos de las demas da* 
ses. Las viudas y huérfanos de los 
diferentes Montes-piosy los que co
bran pension en concepto de remu
neratoria ó de gracia, deberán pre
sentar la de estado, y la certificación 
de lesid ncia estampada precisamen
te á continacion de aquella. Todos 
declararán si perciben alguna asig
nación,-sueldo ó retribución de los 
fondos del Estado, de los municipa
les ó provinciales, añadiendo los re
ligiosos esclaustrados y los secula
rizados en épocas anteriores, si po
seen bienes propios, en que punto y 
hasta que valor, de conformidad con 
lo establecido en el art. 27 de la ley 
de 2 ¿ de Julio de 1837

6.’ Los Alcaldes Gonstituciona- 
lesde los pueblos respectivos, ha
rán las veces del Contador de Ha
cienda pública para con los indivi
duos de las clases pasivas que resi
dan dentro del término de su juris
dicción. Esta circunstancia no les in 
habilita para autorizar los certifica
dos que deban espedir,

7.‘ Cuando algún interesado DO 
pueda cumplir con los requisitos que 
se previenen por hallarse fuera de la 
provincia donde tenga consignado 
el pago de su haber, los llenarán ante 
el Contador ó Alcalde del punto don
de se encuentre, espresando aquella 
circiiustancia y su verdadera vecin
dad.

8.* En el caso de imposibilidad 
fisica que impida la presentación de 
cualquiera individuo, estará este 0- 
bligado á pasar el oportuno oviso al 
Contador ó Alcalde que correspon
da, quienes por sí ¿por medio de 
persona debidamente caracterizada 
para sustituirle se asegurarán de la 
verdad del hecho, concurriendo á 
domicilio á recoger los documentos
que el individuo deba presentar. ,

9.* Por el hecho de no asistir los ? nal con fecha 30 de Nodembre itl-

Ministerio por el de la Gobernación, 
manifestando la convenencia de reu-

la suspension del pago de sus habe
res pasivos dando cuenta inmediata
mente á la superioridad para la defi
nitiva resolución que proceda

10 Dentro de los seis dias si-

nir el mayor número de datos para 
la continuación de la Esladistica pe-

i nitenciaria de España, se ha servido 
i disponer que los testimonios de con- 

denas que los Tribunales respectivos
guientesde terminada esta Operación i deben espedir, contengan todas las 
remitirán los Alcaldes al Goberna- circunstancias y pormenores que 
dor de la provincia los documentos ji marcan la ordenanza general de 
que le hayan presentado ios intere- * presidios, y demas disposiciones vi
sados que tienen vecindad en el lér- i gentes sobre el particular, sin olvi-
mino de su demarcación con una no
ta individual y lasobservacionesque 
consideren convenientes respecto de 
los mismos.

11. El Contador de Hacienda 
pública de la provincia procederá 
con la mayor escrupulosidad y celo 
al examen de las operaciones de los 
Alcaldes en este asunto, y por su re
sultado y el que ofrezca la revista 
en la Capital, desde luego suspende
rá todos aquellos pagosque resuden 
incompatibles con sugecion á la le
gislación vigente, los que deban ca
ducar por haber perdido su aptitud 
legal el perceptor; y los que sumi- 
nistrenpor medió de las justificacio
nes que tendrán á la vista, ú obser
vaciones que se acompañen, sospe
chas vehementes para creer que por 
suplantaciones ó frandeseslá sufrien-

5 «

do el Tesoro un gravámen indebido. ! 
En el acto de acordar la suspension 
el Gobernador, se pondrá en cono
cimiento de la Junta de Clases pasi
vas, con remisión de los documentos 
que se juzguen necesarios para la 
resolución oportuna

12. El Contador y los Alcaldes 
en su caso desplegarán el mayor ce-

espresan.

lo y una preferente atención para Haro 
que se cumpla eí espíritu de la Ley, Alfaro, 
que tiende princinalmente á evitar la Calahorra.

Capita 
Santo 
Nágeri

Domingo. ...........................................................
a......................................................... . . .

Arnedo.satisfacción de ninguna canlidad que 
no descanse estrictamente en el de
recho que la produce. Son responsa
bles de cuiíiquicra falta ú omisión 
que ofrezca entorpecimiento ó per
juicio al Tesoro, y tiene adcmis el
deber de someter al fallo de las jpe- 
rioridad cuantos abusos ó delitos se 
cometan, á fin de que recaiga el 
condigno castigo por la via guber
nativa ó judicial según proceda

Lo que esta Contaduría anuncia 
por medio del Boletín oficial de la' 
provincia,de conformidad con loque 
previene la regla 3.* y á fin de que 
los interesados puedan cumplir res
pectivamente la parle que les cor
responde en la revista personal que 
debe tener logaren losprirneros diez 
días del mes de En<‘ro próximo de 
1861 —Logroño 22 de Diciembre

1 de 1860.=Bamon de Gárale.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
BURGOS.

SBCRETARK

el Ministerio de GraciaPor ti
Justicia se ha comunicado á S. SJ el 
Sr. Begentede este superior Tribu-

Ministro de Gracia y Justiciv gj., 
go áV. S. para los efectos
guienles.»

Lo que por disposición de dicho 
Sr, Begente traslado á V. F. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V, F. mu
chos años. Búrgos 20 de Diciembre 
de 1860 ^Bonifacio Garda.= 

I Sres Jueces de 1 .* instancia de la 
i promneia de

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ES
TADO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

En cumplimiento de lo prevenido por la Dirección general del ramo en su ór
den focha 21 del actual, se procederá desde el dia en que se inserte este anuncio 
on el Bolotin oficial de la provincia, á la venta ápanera abierta y à los precios me- 
diosque resulten en los mercados respectivos, de toda la cebada y centeno exis
tente y que se recaude en lo sucesivo en las paneras de esta capital y Adminislra- 
cinnes .snltaliernas: siendo la uue anaiece hasta fin de la tercera semana del me»ciones subalternas; siendo la que aparece hasta fin de la
actual la siguiente.

Capital .
Santo Domingo 
Nagera. .
Haro 
Arnedo.

CEBADA CE.NTENO. _

Eauegds tels. Guarís. Fanegas Gels. buai is.
«««• — o»

13 6 10 »
.[/.885 H 33 7 »
. 306 6 n » >
, I3I P » > » »

40 4 » /06 3 2
-1 ■ II» *

2.378 Ï» 3 q2 140 ó’ 2

Igualmente, y en virtud de la disposición citada, se procederá también à la 
venta ápanera abierta .y precios medios que resulten en los mercados públicos 
desde 1.° de Enero del año próximo de las fanegas de trigo |que á continuación se

Fanegas

TRIGO
Ce!s. Cuarts.

Lo que se anuncia ce dicho periódico oficial para que llegue á conocimiento de 
las personas que quieran iOru-esarse en su adquisición; advirliendo que délos 
frutos que se vendan en esta G ipilal para consumo de la misma ha de satisfacerse 
por el comprador al Exemo. Ayunta míenlo los derechos de introducion que por 
latiía corresponda. Logroño 28 de Diciembre de 1860.—P. O , Segundo Blaz- 
quez.

ANUNCIOS.
Halla ndose girado el re

partimiento de la contribu
ción territorial, cultivo y ga
nadería de esta municipali
dad correspondiente al pró
ximo añude i86i, se anun
cia al publico para que los 
interesados puedan esponer 
sus razones si se creyesen 
agraviados en término de 6 
dias desde que se inserte este 
anuncio en el Boletin oficial 
delajprovincia. Cirueña 24 de 
Diciembre de i86o.==El Al
calde, Tomás Diez.

Practidado por el Ayun-

7¿?6 
333 
'109 
276 
384 

71

»
» »

)»

2.116 »

I ta mien lo y Junta pericial 
de esta villa el reparlimien-
to de contribución territo
rial para el año de 1861, se 
anuncia por medio del pre
sente, para que llegue á co
nocimiento de los contribu
yentes en él comprendidos; 
y si se consideran agravia
dos pueden reclamar dentro 
del término de cinco dias. 
Entrena 24 de Diciembre de 
i86o.=EI Alcalde, José Ro
driguez

es» ****** caca

Girado por el Ayunta
miento de esta villa el re
partimiento de la contribu- 

I cion Territorial y sus recar-

SGCB2021



yjumo año de 
gos, para ei^cia al publico, 
i86i,/dos contribuyentes 
par^oprendidos podrán 
errarse en el término de 

/^ís dias á contar desde la in
serción de este anuncio; y 
pasado no se oirá reclama
ción alguna. Villar deTorre 
25 deDiciembrede i86o.c=3El 
Alcalde, Castor del Pozo.

Hallándose girado el re
partimiento de la Contribu
ción Territorial, cultivo y ga
nadería de esta municipali
dad correspondiente al pro
ximo ano de 1861 se anun
cia al público para que los 
interesados puedan esponer 
sus razones sise creyeren a- 
graviados, en término de seis 
dias, desde que se inserte es
te anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia. Manza
nares de Rioja 25 de Diciem
bre de 1860.-EI Alcalde, An
drés Cañas.= León García, 
Secretario.

nía general de Búrgos, se sacan a 
pública subástalos medicamentos y 
artículos que á continuación se es- 
presan y que sean necesarios para 
el suministro de los enfermos del 
hospital militar de esta plaza en lo
do el próximo año de 1861. Los su- 
gelos que quieran interesarse en di
cho suministro, podran acudir el dia 
31 del corriente raes de Diciembre 
á las doce en punto de su mañana al 
espresado hospital militar y su sala 
de Profesores en donde se hará el 
remate en el mejor postor.
Los aríiculos (juese subastarán son 

los siguientes:
1/ Azúcar dorada.

esta sociedad podrán acudir 
á recoger los recibos y pagar 
las cuotas que les correspon
den y vencen en el primer 
semestre de 1861 hasta Ju
lio próximo en la oficina de 
la Subdireccion de esta Pro
vincia calle del Mercado nú
mero 18.

Logroño 24. de Diciembre 
de i860.

2 .® Miel.
3 .“ Goma arábiga,
4 .° Crémor de tártaro,
5 .’ Raíz de zarzaparrilla.
6 .” Leche de burra.
7 .” Sanguijuelas.

Logroño 22 de Diciembre de 
]86O.=EI Gefe local facultativo, 
Julian Antonio Espiga.

Parle no oficiat
MONTE-PIO UNIVERSAL.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Los Señores suscrilores de
__________________________________ _ ________________________________________________________ _í------ -----------------

INSPECCIOS DELAS PROVIMCIAS j
DE \

ÁUVi, BíiSGOS. IMROÑO Ï SOIII

Concluido ya el arnilla- 
ramiento y repartimiento 
de inmuebles de este pue
blo, para el próximo año de 
1861, se espondrá al públi- 
coen la Sala del Ayuntamien
to los dias 28, 29. 3o y 3i 
del corriente con objeto de 
que los contribuyentes lo 
examinen y bag^an las reda
maciones que crean justas. 
Pradillo y Diciembre 22 de 
i86o.==El Alcalde, Joaquin 
Esteban.

Hallándose girado el re
partimiento déla Contribu
ción territorial, cultivo y 
ganadería de esta municipa
lidad correspondiente al año 
próximo de 1861, se anun
cia al público para que los 
interesados puedan esponer 
sus razones si se creyesen 
agraviados en término de 
cuatro dias desde el que se 
inserte este anuncio en el 
Boletin oficial de esta Pro
vincia. Soto y Diciembre 26 
de i86o.=El Alcalde, Calisto 
Herrera.

Por disposición del Excrao. Sr 
Director general del Cuerpo de Sa
nidad militar, y Gefe del mismo ra
mo en el distrito de la Capita

Tengo el gusto de hacer saber á los Sres. Socios de mi Distrito y al público en general, que en el reparto verificado este año por 
nuestra acreditada á la par que útil y benéfica Asociación, ha correspondido á las imposiciones anuales desde ej setenta y siete 
al ciento emprenta y cuatro poa* ciento y à las únicas desde el ciento treiiBla y tres ai íBoseientos cuarenta 
y cinco por ciento: cosa asombrosa y que ni se ofreció ni se pudo creer nunca poderse dar en el P^’imer quinquenio. LA 
'rilTELAR que por sí sola se recomienda y que cuenta hov con la respetable cifra de CÜATROCIENIOS NOVENTA Y CUA
TRO MILLONES DE REALES impuestos por mas de SESENTA Y SIETE MIL SÜSCRI l ORES cuyp número se aumenta diaria
mente, tiene la satisfacción de que los resultados vayan escediendo con mucho á las tablas de probabilidades que desde su apari
ción anunció al público. Estos sorprendentes resultados harán comprender al país la necesidad, por la utilidad positiva que le re
porta de llevar sus economías anualmente á LA TLTLLAK donde los padres pueden ademas de conseguir librar sus hijos de 
servicio de las armas, crearles un capital de consideración: los Eclesiásticos, Militares, Empleados, Industriales y aun jornaleros 
otro para asegurar su buena vejez, como hacer frente los primeros á las eventualidades de sus carreras; y los propietarios, comer
ciantes y negociantes en las imposiciones únicas un medio segurísimo del aumento de capitales sin que ninguna otra especulación 
pueda ser mas lucrativa. Ya se sabe por repetida esperiencia que solamente en el primer quinquenio 8..A 1 LTKLABl ha dado 
mas de dos y de 1res capitales por uno. ¿Qué es lo que puede esperarse en los sucesivos quinquenios? El buen juicio del pais lo 
comprenderá. Donde hablan los números todasjas demás razones y reflexiones que se hicieran aparecerían pálidas ante la irresis
tible lógica de los guarismos. Con ellos LA TUTELAB< está haciendo ver cada dia mas y mas la palpable verdad de sus pri
meras ofertas arrollando al mismo tiempo la miserable envidia é ignorancia que quisieren oponerse á que se dotára á esta Nación de 
las inmensas ventajas que proporcionan las Sociedades de Seguros mútuos sobre la vida y que le cupo la honra á la LA TUTE
LABA de ser la primera en establecer.

Logroño 6 de Setiembre de 1860.—El Inspector, José María Ortega.

OEmOS PÀKGhlËS TOUDOS DË U LIQUIDÍGION OË I860.

Clase 

de im- 

posicioD

Mini." 
de la 

suscii 
clon.

Nombre

DEL SUSCRITOR. DOMICILIO.

4ños de 
dura

ción del 
seguro.

Edad del 
asegu- 
radoml 
suscri- 
bi.se.

Impor 
le de 

la im
posi
ción.

Producto 

en 

títulos.

Producto 
en efecti
vo metá

lico.

Bene
ficio 
por 

ciento.

15993 Julian de Zaldivar............. Carrion.................... 5 3i4 1 á 1 año 1000 6,978.0
4,720.3
6,854.3
3.6ü9.7

8,454.41 245,44
1 13709 Oolore-s Aldecoa................ Bilbao...................... 3 314 28 a 29 1000 2,336 61 133.66

Unicas. 7
IS147 Casto Marlin....................... Salamanca............. 5 J!2 1 al año 1000 3,583 27 238.32
15933 Manuel Manzanares........... Madrid..................... 5 1i2 » 2000 6,766.58 208.32
14832 Vicente de Ramos Marín.. Cádiz....................... 3 3Í4 43 á 66 100000 481,867.47 238,324.39 138.52
42435 Pedro Bermudez............... Parroquia de Pias.. Dos años

Sin üuuj. 
capital. 16000 20,789.90 25,141 57.13

13231 Guillermo Rolland........... Madrid..................... 5 )) 1 dia á 1 5000 1,528.80 10,656 7.3 113 13
J 183ÜO Marcos Ceberio................. Habana ................... 3 » » 2000 4,892 88 144 64

18991 Joaquin Peirona................ Madrid..................... 5 » 6 í a bS 2300 10,885.97 5,388.53 115.14
16173 Martin del Alzóla............... Zumárraga.............. 3 1|2 1 dia á 4 500 2,226.37 1102.13 120
13335 Cándido Furriel................. Manila..................... 5 3|4 » 3000 23,019:86 11,394.83 127.89
15311 M. del Carmen Martinez. behegin.................. 3 1¡4 61 á 62 500 2,172.93 1,075.70 113.14
13705 l’ranclsco Lugo................. S.* Cruz las Palmas. 3 3i4 1 dia à 1 1500 6,890.73 3,4m.91 127.3913661 Gervasio Nadal.................. Sta. Coloma Fames, 3 3i4 » 500 2 290.42 1,133.75 126.73
10649 Sor Agust.® de la Soledad. Medina-Sidonia..... 5 3Í4 62 à 63 3OO 2,333 79 1,153.22 131.04

Anualesf
15703 Emilio de.Zúúiga............. Alba de Tormes..... 5 » 1 dia à 1 1230 5.362.99 2,654.68 112 3713679 Francisco Riera................. Habana.................... 3 112 » 100(10 414O6.5O 20,347.71 103.4710679 José Maiía de Rojas......... Paterna de Rivera,. 3 1|4 » 500 2,218.96 í,095.90 119.18I298O Cárlo.s Mallaina.................. Logroño................. 5 1(2 1 diaá 3 500 2,294.34 i;i41.20 128.12¡13916 Fausto Rivera................... Idem........................ 3 1|4 7 á 12 2300 9,768.89 4,844.56 95.70¡14506 Enrrique Tosantos............ Navarrete................ 3 3i4 1 a 3 5000 22,370.72 11,085.49 121.14
15980 Juan Bautista Artacho...... Cenicero................. 3 1|2 2 á 7 2500 11,429.48 5'649.28 123.89
15981 Hipólito Alonso................. Zarraton................. 5 3i4 3 á 8 300 2,030. 3 1,005. i 0 101.02
15542 Juan Per ez.-i,......................

Pedro Bretón....................
Calahorra............... 3 » 4 á 9 300 2,009.77 998.78 99.74

14140 Haro........................ ■ 3 114 1 á 3 600 2,285.38 1.137,24 127.11
14141 Pedro la Galle................... dem......................... 3 » 4 à 9 1000 4,011 73 2,000.11 100.02

Se adrc;tsn suscriciones en la oficina de 
brus de las liquidaciones efectuadas. esta Inspección en Haro^ calle de San Agustin núm. 22 donde se dan gratis los li-

LOGRONO: IMP. DE RÜZ.
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